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RESOLUCIÓN DEALCALDÍAN 451-2022-MDSM/HIRI/A

CONSIDERANDO:

VISTO:

San Marcos, 02 de Noviembre del2022.

El, INFORMEN814-2022/GM/MDSM, presentadoporel GerenteMunicipalde estaEntidad, INFORMELEGAL
Nº 1731-2022-GAJ/MDSM, emitido por el Gerente de AsesoríaJurídica de esta Entidad, mediante los cuales solicitan
reconocer al Nuevo Concejo Directivo e inscripción en el Libro de Registro de Organizaciones Comunales de la
Municipalidad, extendiéndose las Constancias a cada uno de los Integrantes del Consejo Directivoy el/la Fiscal de la
(JASS) del CASERÍO DEMARA YOC DEL CENTRO POBLADO RURAL DESAN LUISDEPU]UN, DISTRITO DESANMARCOS,
PROVINCIA DEHUARI, DEPARTAMENTO DEANCASH, y;

«

-,~_··:· __ .-' Que, conforme lo establece el Art. 194° de la Constitución Política del Estado concordante con el Art I del
Título Preliminar de la Ley Nº 27972- lasMunicipalidades son órganos de gobierno local que emanan de la voluntad
popular, cuentan con autonomía económica, políticay admínístratíva en los asuntos de su competencia;

<da&'
-? :o ·,: · :. ·. ,~/ Que, los numerales 14.1, 14.2 y 14.3 del artículo 14 del D.L. Nº 1280-que Aprueba la Ley Marco de la Gestión

, J ,:}: ~ Prestación de los Servicios de Saneamiento, ha establecido que: "La prestación de los servicios de saneamiento en elf =,J%'j' #ámbito rural es ejercida porla municipalidad competente, directamente, a través de las Unidadesde Gestión Municipal,
} 9épgt.,, o indirectamente, a través de las Organizaciones comunales, conforme lo establezca el Reglamento y las normas

.a.Si sectoriales. Para la constitución de las Organizaciones comunales se debe contar, previamente, con la autorización de
f[ la municipalidad distrital o provincial, según corresponda, de acuerdo a lo que establece el Reglamentoy las normas

sectoriales. LasOrganizaciones comunalesse constituyen sínfinesde lucroy adquieren capacidadypersoneríajurídica
de derecho privado, exclusivamente para laprestación de los servicios de saneamiento en el ámbito rural a partir de la
autorización antes señalada";

Que, el numeral 111.4 delReglamento del Decreto LegislativoN 1280, aprobado mediante D.SNº 019-2017-
VIVlENDA, establece que: "Cumplidas las formalidades, la municipalidad competente extiende a favor de la
organización comunal la Constancia de Inscripción, Reconocimientoy Registro, documento con el cual se autoriza a la
Organización Comunal a prestar los servícíosy contiene, entre otros, la denominación de la Organización Comunal, el
ámbito de responsabilidad, los servicios de saneamiento que presta, nombre de los directivos, periodo de vigencia,
descripción del centro poblado rural donde se prestan los servicios, número de asociados, obligaciones y
responsabilidades. Todo cambio que realice la Organización Comunal debe ser comunicado al municipio con fines de
actualización de registro";

Que, mediante mediante Registro de Trámite Documentaría N° 2241908.001, de fecha 10 de octubre del
2022, el presidente de laJASS, del Caserío de Marayoc del Centro Poblado Rural de San Luís de Pujun, del Distrito de
San Marcos, Provincia de Huari, Departamento de Ancash, solicita el Reconocimiento, Registro de la Organización
Comunaly del Concejo Directivoy el Fiscal de lajunta Administradora de Servicios de Saneamiento, en mérito a que,
en Asamblea General se eligieron democráticamente a los miembros del Concejo Directivo de laJASS, para el periodo
comprendido entre el24 defebrero del2022, hasta el24 defebrero del2024 (02 años), el mismo que está conformado
por losmiembros que allíse detalla. Además, manifiesta que, en elmismo procesoyfecha se eligió como Fiscal, para el
periodo del24 defebrero del2022, hasta el 24 defebrero del2025 (03 años);

Que, con Informe N222-2022-MDSM-SGSPyGA/ATM/RVEC, defecha 14 de octubre del2022, la Bach. Reyna
Espinoza Castillo Responsable del Área Técnica Municipal, manifiesta que, revisado todo el expediente según los
requisitos establecidos en la normativa y en la Ordenanza Municipal N° 017-2021-MDSM/HRI/A, cumplen con los
mismos, por lo que, declara procedente, y solicita opinión legal para la emisión de la resolución;
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Que, con Informe N 642-2022-MDSM/GDS, defecha 24de octubre del2022,el Ing. Abel Mallqui Unchupaico
Gerente de Desarrollo Social, remite los actuadosy solicita opinión legal correspondiente;

Que, mediante INFORME LEGAL N 1731-2022-GAJ/MDSM, el Gerente de Asesoría jurídica de esta Entidad,
OPINA que normativamente resulta procedente el Reconocimiento, Registro de la Organización Comunaly Concejo
Directivo, por el periodo de dos (02) años que comprenden del 24/02/2022, al24/02/2024y del Fiscal por el periodo
de tres (03) años que comprende del 24/02/2022, al 24/02/2025; de la JUNTA ADMINISTRADORA DE SERVICIOS DE
SANEAMIENTO (JASS) DEL CASERÍO DEMARAYOC DEL CENTRO POBLADO RURAL DE SAN LUISDEPUJUN, DISTRITO
DE SAN MARCOS, PROVINCIA DE HUARI, DEPARTAMENTO DE ANCASH; por lo que, se recomienda al titular de la
Entidad, emitir el acto resolutivo correspondiente, siendo de igual criterio el Gerente Municipal mediante INFORME
Nº 814-2022-GM/MDSM, por lo que debe de emitirse la Resolución correspondiente;

s
2

'

Estando a las consideraciones expuestas, y a los informes técnicos y legales a través de los cuales los
funcionarios no realizan observaciones al presente procedimiento, debe de emitirse la Resolución conforme solicitan,y
en uso de lasfacultades que confiere el numeral 6) del Artículo 209 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº
27972,y normas conexas;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO SEGUNDO: RECONOCER, al Fiscal de la Organización Comunal de la Junta Administradora de
Servicios de Aguay Saneamiento (JASS) DEL CASERÍO DEMARAYOC DEL CENTRO POBLADO RURAL DE SAN LUISDE
PU]UN, DISTRITO DE SAN MARCOS, PROVINCIA DEHUARI, DEPARTAMENTO DEANCASH, por el periodo de tres (03)
años que comprenden del 24/02/2022, al 24/02/2025, cuyo miembro es:

Cargo Nombresy Apellidos Sexo DNI

H M

Elfiscal EVELTON CASANOVA CHAVEZ LOARTE X 71016999

Cargo NombresyApellidos Sexo DNI

H M

Presidente FEDERICO ANDRES CHA VEZDOMINGUEZ X 42678370

Tesorero EFRAIN WILSON VERAMENDJ CARAY X 77432833

Secretario YONY MARTIN HUACCHO ESPINOZA X 43823666

Vocal 1 ALEX RUFINO ESPINOZA CARAY X 72581888

Voca/2 ESTHER DOM!NGA LE/VA VEGA X 72561017

Voca/3 KATTYFERRERLAGUNA X 60124887

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER, al Consejo Directivo de la Organización Comunal de la junta
<«da42" Administradora de Servicios de Agua y Saneamiento ([ASS) DEL CASERÍO DE MARAYOC DEL CENTRO POBLADO

. j~~ :,· '··--. JRURAL DESANLUISDEPU]UN, DISTRITO DESANMARCOS, PROVINCIA DEHUARI, DEPARTAMENTODEANCASH, por
f: ¡ f~ ft '":i'', el periodo de dos (02) años que comprenden del 24/02/2022, al24/02/2024, cuyosmiembrosson los siguientes:
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ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, alÁrea Técnica Municipal de la Municipalidad Distrito/ de San Marcos,
realizar la inscripción y registro de la Organización Comunal, Consejo Directivo y Fiscal, señalada en el Artículo
Primeroy Segundo extendiéndose las constancias conforme a Ley, asimismo se encarga al Área antes señalada afin
de que proceda con notificar a los reconocidos en el Primery Segundo Artículo de la presente Resolución.

ARTÍCULO CUARTO: DEJAR SIN EFECTO, cualquier otra disposición que se oponga a la presente, y
ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información, publicar la presente Resolución en el Portal Institucional
de la Entidad.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE YCÚMPLASE.
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